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Introducción 

• En el año 2004 se inició en España el Plan Nacional de actuaciones Preventivas de 
los efectos de los excesos de temperaturas sobre la salud, que se activa cada 
verano, entre los meses de mayo y septiembre.

• El objetivo de este Plan Nacional es reducir el impacto sobre la salud de la 
población como consecuencia del exceso de temperatura.

• Instrumento de prevención de los efectos de las altas temperaturas sobre la 
salud.

• El diseño y desarrollo de los sistemas de información meteorológica y de 
mortalidad ha sido una pieza clave del éxito del Plan.



Fundamentos del Plan Nacional

La desagregación territorial se establece a nivel de 
zona de meteosalud (zonas de predicción 
meteorológica con similares climatologías de 
Fenómenos Meteorológicos Adversos (FMA) 
definidas por la Agencial Estatal de Meteorología). 
Estas zonas se encuentran a un nivel inferior de la 
información provincial. 

Periodo de activación Ámbito de desagregación 
territorial

Del 16 de mayo al 30 de septiembre

Periodo de flexibilidad: 
• Del 1 al 15 de mayo
• Del 1 al 15 de octubre



Entidades implicadas en el Plan Nacional: 

Salud Pública, Protección Civil, Servicios sociales, Inspección de trabajo, Oficina Española de Cambio climático. 

• Implicación con los Servicios Sociales, ya que son las 
personas mayores las más vulnerables. 

• Participación de las administraciones tanto a nivel central 
como autonómico y local, de organizaciones sociales.

• Concienciación y el apoyo a los colectivos más sensibles.

• Información a los ciudadanos, a los grupos de mayor riesgo 
y a los profesionales sanitarios y de los servicios sociales. 

Fundamentos del Plan Nacional



Impacto en la salud de las temperaturas extremas

La exposición humana a temperaturas ambientales elevadas puede provocar una respuesta fisiológica insuficiente 
del sistema termorregulador. El calor excesivo puede alterar nuestras funciones vitales cuando el organismo es 
incapaz de compensar las variaciones de temperatura corporal.

La mortalidad asociada a las altas temperaturas en un estudio 
realizado en España que analiza el periodo 2000-2009 estima 
que unas 1.300 muertes al año son atribuibles a las altas 
temperaturas.

El exceso de mortalidad se ha asociado a períodos de 3 o más 
días consecutivos de temperaturas altas y no habituales, y sus 
efectos se pueden observar durante dichos períodos o con un 
retraso de hasta tres días. 

*Según el Sistema de Monitorización de la Mortalidad Diaria (MoMo), el año 2022 con 4.789 defunciones 
atribuibles al calor fue el año con más excesos seguido del 2023 con 3.009 defunciones.



Impacto en la salud de las temperaturas extremas

La exposición a temperaturas excesivas puede provocar problemas de salud.

La rúbrica identificada como causa de mortalidad directa por exceso de temperatura ambiental en la Clasificación 
Internacional de Enfermedades y Causas de Muerte, 10ª revisión, es “X-30: Exposición al calor natural excesivo”.

Síntomas de un golpe de calor: 

• Elevación de la temperatura 
corporal alcanzando e, incluso, 
superando los 40ºC. 

• Piel caliente, roja y seca, además de 
dolor de cabeza intenso.

• Fatiga, hiperventilación, náuseas, 
vómitos o diarrea. 

• Alteración del estado mental, 
convulsiones, delirio, incluso coma. 

• Pérdida del conocimiento

Mortalidad por causa de muerte CIE10: X30 (2003-2022)

Fuente: Instituto Nacional de Estadística



Factores de riesgo frente a las altas temperaturas

• Personas que viven solas

• Personas sin hogar

• Personas con condiciones económicas desfavorables

• Habitar viviendas que alcanzan temperaturas interiores excesivas 
debido a una deficiente capacidad para regular las temperaturas por 
medios activos o pasivos

• Exposición excesiva al calor por razones laborales (trabajo manual en 
el exterior o que exigen un elevado contacto con ambientes 
calurosos), deportivas (deportes de gran intensidad física) o de ocio.

• Exposición excesiva al calor en los centros educativos

• Contaminación ambiental.

• Ambiente muy urbanizado.

• Exposición continuada durante varios días a elevadas temperaturas 
que se mantienen por la noche.

Personales
• Personas mayores de 65 años.

• Lactantes y menores de 4 años.

• Mujeres gestantes.

• Personas con enfermedades cardiovasculares, 
respiratorias y mentales (demencias, Parkinson, 
Alzheimer…).

• Personas con enfermedades crónicas (diabetes 
mellitus, obesidad mórbida…).

• Personas con ciertos tratamientos médicos 
(diuréticos, neurolépticos, anticolinérgicos y 
tranquilizantes).

• Personas con trastornos de la memoria, dificultades 
de comprensión o de orientación o poca autonomía 
en la vida cotidiana.

• Personas con dificultades en la adaptación al calor.

• Personas con enfermedades agudas durante los 
episodios de temperaturas excesivas.

• Personas que consumen alcohol y otras drogas. • La demografía, que determina la composición de la pirámide de 
población y, por lo tanto, la importancia de los grupos susceptibles.

• La climatología, en la medida que los individuos se adaptan al clima local. 

Ambientales/laborales/sociales

Locales



Umbrales de impacto en salud por altas temperaturas



Plan Calor 2025

Umbrales de mortalidad por ola de calor según zonas de meteosalud en España

Fuente: Linares Gil, Cristina; López-Bueno, José Antonio; Navas-Martín, Miguel Ángel, Díaz Jiménez, Julio. Determinación de umbrales de mortalidad por ola de calor según regiones isoclimáticas en España, Madrid, Instituto de Salud Carlos III: 2024.

Zonas en blanco: se ha calculado 
su temperatura umbral en base 
al percentil provincial en la serie 
de temperaturas de la zona 
espejo definida por AEMET.



Plan Calor 2025

Algoritmo de decisión en la emisión de alertas por exceso de temperaturas

• La diferencia de temperatura máxima prevista y la temperatura umbral (solo cuando la 

Tmáx prevista sea mayor a la temperatura umbral establecida), con una persistencia en el 

tiempo de 3 días.

• El valor resultante se multiplicará por un “factor de riesgo” que variará en función de la 

provincia y zona isotérmica. 

• Se suma el valor resultante de los tres días y el resultado obtenido decidirá el nivel de 

riesgo.



Plan Calor 2025

Algoritmo de decisión en la emisión de alertas por exceso de temperaturas



EVOLUCIÓN - Plan Calor 2025

2003

2015

2018
2023

Ola de Calor en 
Europa

• Amplia su duración. 
• Actualización de las 

temperaturas umbrales 
máximas y mínimas de las 
capitales de provincia.

• Ficha de recogida de datos 
sobre mortalidad. 

Establecimiento 
de  las primeras 
zonas isotérmicas

• Amplia su 
duración

• Actualización de 
umbrales 
provinciales 

• Actualización del 
algoritmo de 
emisión de niveles

2024

• Ampliación de factores de riesgo 
ambiental, laboral o social

• Definición de zonas meteosalud

2025 • Definición de zonas meteosalud 
durante toda la temporada

• Cambio hora avisos de niveles 
de riesgo

• Preaviso de niveles de riesgo



CAMBIOS - Plan Calor 2025

Cambio en la hora de envío de las alertas sanitarias por altas temperaturas 

Envío en 2024→ 10:30h 

Envío en 2025→ 9:30h 

Envío un nuevo correo electrónico a las 14:30h con la 
previsión de los niveles de riesgo para la salud por altas 
temperaturas para el día siguiente.

Preaviso de alertas sanitarias por altas temperaturas 

MEJORA EN LA COMUNICACIÓN CON EL OBJETIVO DE PLANIFICAR LOS TRABAJOS EN EL EXTERIOR, ASÍ COMO
ACTIVIDADES AL AIRE LIBRE



Comunicación del riesgo

Para la comunicación e información a la 
población, grupos de mayor riesgo, 
profesionales de la sanidad y servicios sociales 
se han establecido diferentes canales: 

• Página web del Ministerio de Sanidad
• Información a través de redes sociales
• Servicio de suscripción de Temperaturas y 

niveles de riesgo gratuito
• Información a los medios de comunicación

https://www.sanidad.gob.es/areas/sanidadAmbiental/riesgosAmbientales/calorExtremo/home.htm 

https://www.sanidad.gob.es/areas/sanidadAmbiental/riesgosAmbientales/calorExtremo/home.htm


Comunicación del riesgo

Recomendaciones generales de protección y prevención frente a las altas temperaturas

1. Bebe agua y líquidos con frecuencia, aunque no sienta sed y con independencia de la actividad física que realice. 
2. Evita las bebidas con cafeína, alcohol o muy azucaradas, ya que pueden favorecer la deshidratación. 
3. Aunque cualquier persona puede sufrir un problema relacionado con el calor, presta especial atención a: bebés y menores, 

lactantes y mujeres gestantes, así como personas mayores o con enfermedades que puedan agravarse con el calor (como las 
enfermedades cardiacas, renales, diabetes, hipertensión, obesidad, cáncer, patologías que dificultan la movilidad, demencia y 
otras enfermedades mentales, así como el abuso de drogas o alcohol). 

4. Permanece el mayor tiempo posible en lugares frescos, a la sombra o climatizados, y refréscate cada vez que lo necesite. 
5. Procura reducir la actividad física y evitar realizar deportes al aire libre en las horas centrales del día. 
6. Usa ropa ligera, holgada y que deje transpirar. 
7. Nunca dejes ninguna persona en un vehículo estacionado y cerrado (especialmente a personas menores de edad, mayores o 

con enfermedades crónicas). 
8. Consulta a tu profesional sanitario ante síntomas que se prolonguen más de una hora y que puedan estar relacionados con 

las altas temperaturas. 
9. Mantén tus medicinas en un lugar fresco; el calor puede alterar su composición y sus efectos. 
10. Haz comidas ligeras que ayuden a reponer las sales perdidas por el sudor (ensaladas, frutas, verduras, zumos, etc.)



Comunicación del riesgo

Material divulgativo

https://www.sanidad.gob.es/areas/sanidadAmbiental/riesgosAmbientales/calorExtremo/publicaciones/home.htm 

https://www.sanidad.gob.es/areas/sanidadAmbiental/riesgosAmbientales/calorExtremo/publicaciones/home.htm


Evaluación del Plan Nacional

Una vez finalizada la temporada estival se realiza un informe 
final con los resultados obtenidos. Este informe incluye 
información sobre: 

• Situación climatológica en España durante los meses de 
verano 

• Activación de niveles de riesgo 
• Monitorización de la Mortalidad diaria (MoMo) 
• Mortalidad específica:

• CIE10 – X30 (Exposición al calor natural excesivo) 
• Número de defunciones notificadas al Ministerio de 

Sanidad durante el periodo de activación del Plan 
Nacional por las autoridades sanitarias de las 
Comunidades y Ciudades Autónomas 

• Información a la población 

https://www.sanidad.gob.es/areas/sanidadAmbiental/riesgosAmbientales/calorExtremo/publicaciones/home.htm 

https://www.sanidad.gob.es/areas/sanidadAmbiental/riesgosAmbientales/calorExtremo/publicaciones/home.htm


MUCHAS GRACIAS
sgsasl2@sanidad.gob.es

mailto:sgsasl2@sanidad.gob.es
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